COMITE DE INFORMACION
Oficio CI-241
Folio 0600500024514

Asunto: Se confirma la clasificacién de informacién

RESERVADA

S e —

Visto el expediente que contiene la solicitud de acceso a fa informacién anotada al rubro, el Comité de Informacién de la
Secretarfa de Relaciones Exteriores, ha procedido a analizar de forma exhaustiva el contenido de la misma y la respuesta

emitida por la DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO,
mediante oficio POP/0651/14 de fecha 9 de abril de 2014 y alcance mediante correos electrénicos de fecha 21 y 22 de abril
de 2014, de la que se desprende la clasificacién de informacién RESERVADA, respecto de la informacién solicitada,
atendiendo a las siguientes consideraciones:

Solicitud 00005000245 14: _
“1) Numnero de cuentas bancarias que utiliza la dépendéhcia, S 2 | P -
2} seon qué institucion bancana se tienen contratqda(s) dtcha(s) cuenta(s)> | |
3) ¢Cual es el saldo prornedm de lals) nrusn‘.la(s)>

La informacién ‘debe ‘ser para cualquxer mes del 2013> En caso de ser mformacmn reservad’l el inciso 3)
responder sélo al 1) y 2) " '

Respuesta de la Umdad Admlmstratwa consuItada. La DIRECCION GE\IERAL DE PROGRAJ'\/IACIO\T
ORGANIZACIO\I Y PRESUPUESTO medlante oﬁcm POP/0651/ 14 de fecha 9 de abrﬂ de 2014, emmo st respuesta

en los términos s1gu1entes. _

[
e

SQbre la partfcular Y por lo que se reflere & Eos puntos 1) y 2) me permfto comunlcar que [a Secretarfa de -
Relaclones Exterfores mantiene a‘la fecha en operacrén 54 cuentas bancanas con las instituciones que a
continuacidn se enlistan: L v

. Instifuléién thca‘ria ‘
i .BapameX, S AL . L
BBYA Bancomer, S A L T

Por fo que hace al saido promedlo de dichas cuentas bancarias, se comunlca que es mformac;én reservada;
eflo, en razén a que con su difusién pdblica; se. estarl’a revelando Informacién directamente vinculada con
actividades de prevencién de los delitos, facilitando: Lque cuatqwer persona Interesada con fines delictivos
afecte los recursos delas, cuentas, ocaslonando en-cons uenma, .un serm per;umo‘patr:mo ;

Lo que se Informa. con fundamento enlo dlspues o por 0% artfculoa; 8, 13 fraccuﬁn v ¥ 42 fo la citada Ley
en correlacién: con el Criterlo 12/09, emitido por el Instituto Federal de Acceso a la. Informacién Y
Proteccl6n de Datos; v, 32 del Reglamento Interlor de ia. Secretarfa de Relaclones Exterlores

Asf mismo, dicha unidad administrativa, en alcance mediante correo electrénico de fecha 21 de abril de
2014 precisé lo siguiente: . P -

{1

;
af

Te saludo con gusto y en atencidn al dato solicitado respecto a [a reserva de la Informacién a Ja que referimos en el ffi:

oficio POP/G651/14, te comento que ésta refiere al articulo 13, fraccidn V de la Ley Federal de Transparencia yAcceso a '

la Informacién Publica Gubernamental por un perlodo de 6 afios.
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Finalmente, mediante correo electrénico de fecha 22 de abril de 2014, 1a unidad administrativa manifests lo siguiente:

DANO

Presente: La entrega de la informacidn solicitada podria facilitar la comisién de hechos delictivos que afecten el
patrimonio de la Secretarfa de Refaciones Exteriores.

Probable: De entregarse la informacién de las cuentas bancarias a cargo de la Secretaria de Relaciones Exteriores,
podria vulnerarse la inte-g:idad financiera de la Insﬁtlituci_é@. :

Especifico: Derivado de su entrega, podiia ocasionarse un daﬁoipitrimonii_l a la institucién.

Prueba de Dafio: La eqﬂresada p(')f la unidad administrativa consu'_ltada':' G

Clasificacion de la mfmchxon sohc1tada RESERVADA en 10 referente al saldo promecho de las cuentas bancarias que
utiliza la dependencia. : S e -

Tiempo de Reserva: 6"(seis) aﬁos" :

Fundamentacmn Juridica de la clas1ﬁcacxén de mformamon RESERVADA Amculo 6 Fracc:lon II de la Constitucién

politica de los Estados Unidos Mexicanos; 13, fraccién V: de la Ley Federal de Transparencia y. Acceso a la nformacién
Piblica Gubérnamental; Primero, Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo'y Vigésimo Cuarto, de log Lineamientos Generales para
[a clasificacién y desclasificacién de la informacién de las. dependenmas y entidades de Ia. Adrmmstracmn Pubhca Federal,
publicados en el Diario Oﬁc1al de Ja Federacién con fecha 18 de.: agosto de 2003. - e now ot

Fundamentacién _|ur1d1ca de la resolumon Anahzadas todas ¥ cada una de Jas constancias que mtegran el expediente en
comento, -el- Comité de Informacwn de la Secretana de Relamones Extenores, con fundamento en los articulos 6°, de la
Constitucién Polftica de los Estados Unidos Me\ncanos, 28, de Ia Ley Orgamca de la Admmlstramon Publica Federal; 32
del Reglamenro Interior de la Secretana de Relaciones Exteriorés; Acuerdo por: el que.se adsc:nben orgamcamente las
unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la Secretarfa de Relaciones Exter101es, publicado en el
Diario Oficial de la Federacion-el 4 de octubre de 2011 y- uinrna reforma publicada en el Diario Oficial de la Federacién el
12 de agosto de’ 2013 1,2,3, fraccién V, y 13, de laLey. Federal de Procedimiénto Administrativo;:13, fraccion V, 15, 29,
fraccion 111 y TV, 30, 41, 42, 43, 44, 45. de la Ley Federal de. Transparenma ¥ Acceso a la Informacién Péblica
Gubernamental; 27, 30, 33, 57, 70, fraccién 111, 1V, y Gltimo prrafo, de su Reglamento, 6.1, del Manual Administrativo de
Aplicacién General en Materia de Transparenua, pubhcado en el Diario. Oficial de la Federacmn el 12 de julio de 2010,
Sexto fraccién IV, y Demmo de los Lincamientos que deberan observar las dependenmas ¥ enttdades de la Administracion
Pblica Federal en la recepcién, procesamiento y trdmite de las solicitudes de acceso a 12 informacién gubernamental que
formulen los particulares, as{ como en su resolucién y notificacion, y la entrega de la informacién en su caso, con exclusién
de las solicitudes de acceso a datos personales y su correccién, publicados en el Diario Oficial de la Federacin el j jueves 12
de junio de 2003; y Primero, Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo,. Vigésimo Cuarto de los Lincamientos Generales para la
clasificacion y desclasificacién de la informacién de ias dependencias y entidades de la Administracién Pibfica Federal,
publicados en el Diario Oficial de la Federacién con fecha 18 de agosto de 2003, 6.1, 6.2, del Manual Administrativo de
Aplicacién General en Materia de Transparencia, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 12 de julio de 2GlO ¥
en consecuencia el Comité de Informacién :
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RESUELVE

PRIMERO. Que el Comité de Informacién de la Secretaria de Relaciones Exteriores es competente para resolver respecto
del presente asunto de conformidad con lo sefalado en los términos del articulo 29, fraccién 111, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental.

SEGUNDO. Se confirma la clasificacién de la informacién referente al saldo promedio de las cuentas bancarias que utiliza
la dependencia como RESERVADA, de conformidad con la respuesta emitida por la DIRECCION GENERAL DE
PROGRAMACION, ORGA\HZACION Y PRESUPUESTO, mediante aficio POP/0651/14 de fecha 9 de abril de
2014 y alcance mediante correos electrénicos de fecha 21 y 22 de abrll de 2014, respecto de la solicitud identificada con el
ntmero de folio 0000500024514, por encontrarse apegada a derecho, atendiendo a los razonamientos expresados la
presente resolucién.

TERCERO. Notifiquese la presente resolucién al - interesado para su_conocimiento y efectos legales, hdgase del
conocimiento del solicitante que le asiste el derecho a interponer recurso de revision ante el Instituto Federal de Acceso a la
Tnformacién y Proteccién de Datos. de confornndad con lo previsto en los términos del articulo 28, fraccwn IVy4d9,dela
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacwn Publica Gubernamental y 37, fraccién XV, de la Ley Federal de

Procedlmwnto Admlmstratwo

ASI LO RESOLVIERON Y FIRJL\/IA‘\T LOS I\JTEGRA\ITES DEL CO‘VIITE DE I\TFORMACIO\I DE LA
SECRETARIA DE RELACIO\IES EXTER.IORES A VEINTIDOS DE ABRIL DEL ANO DOS MIL
CATORCE

VICE‘\ITE GARCIA ES ‘XRZA

Con fundamcnto en los am cién Ldeia

LeyFederfd deTranspa.r Cia y_ \
+ ' Pdblica Gubernaments /ﬁ;

FRANCISCO DE PAULA CASTRO REYNOSO GERMAN EMMANUEL SALINAS VALDES
Con fundamento en los articulos 30 fraccién 1T, de la Ley Fedeeal dé * Con fundaménto en los srticulos 30 fraccién 111, de Ja Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica Gubernamental; y 57..  Transparenciay Accése  la Informacién Piblica Gubemamental; y
pirrafo primero de su Reglamento : S 57 pdrrafo primero de sif Reglamento, -~ e

/// -
T y

Suplente del Titular de fa Unidad de Enface de la Suplente del Titular del Org;mo Interno de Control en

Secretarfa de Relaciones Exteriores la Secretafia de Relaciones Exteriores
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